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D E L A PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe en la Redudoiun cásn de' D; JOSÉ ( I . RBDOÍIIÍO,1—calle de Platerlaií 'n.'*'?,-1—a'80 ra. al aiió, 50 el semestre y 30el trimestre en la capital. 
• ' : Los anuncios sé insertar&ri á. medio real línea para'los suscritorés y an real líuea para los que ao 16 sean. 

' -Luego qtie los Sres. Almldes i/ Secretarios reciban los números del ¡l(ile-
lin que correspondan ul (¡¡tirito, dispondrán que se 'lije jui: ejemplar M el sitio 
ile costumbre, donde permanecerá Hásta el recibo del número siguiente. •.• 

- • ' Cos Secretarios cuidarán dé conservar los Boletines coleccionados ordena-
dnfneníc para su encuademación que deberá verificarse cada- aiio. ¿eoñ 16 de 
Setiembre de .1860.—GENARO ALAS.» 

nmmk DEL mm DE MIMOS. 

S. M. la Heina nuestra Se
ñora (Q. 0 . G.) y su augusta 
rinal lamilla continúan en el Real 
Sitio de Aranj'ucz sin novedad en 
su importante lalud. 

REAL DECRETO. 

- Usando de la prerogativa que 
me competo' por el ai t. 26 do lá 
Conslitiiüion de la Monarquía, y 
de acuerdo' con el parecer de mi 
Consejo de Ministro?, i 

• Vengo on decretar 16 siguiente: 
Artículo único. So suspenden 

las sesiones de las Corles en la 
presento legislatura. 

Dado en Aranjuez & cinco do 
Mayo de mil ochocieirtos sesenta y 
tres.—Está rubricado de la Real 

' niano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros,.. Marqués de Mira-
llores. • 

DEL GOBIERNO DE PItOVI.N'CLV. 

Núm. 1SI, 

E l S i : Coronel del Regimiento 
de Cuba, núm. 7, de infantería, 
ha dirigido al A Icalde de Villaver-
de, en esta provincia, la siguiente 
comunicación: 

«El soldado de la compañía de 
Granaderos, del primer batallón det 
regimiento de mi mando Felipe 
Juan Garcia, hijo do Anselmo j de 
Felipa, natural de Villaverde y 
avecindado entese pueblo, falleció' 
on el liospilal militar de la liaba. 

na el dia 28 de Julio de 1862, de
jando un alcance liñal dé o'í pe
sos 44 cents, y 1 milésima. 

Sírvase V, • ponerlo en conoci
miento do sus parientes y herede-
ros legítimos á lin de que puedan 
recurrir á la Caja general do Ul
tramar establecida en Madrid, en 
donde presentando los documentos' 
juslíflcalivos que están prevenidos, 
les serán entregados los referidos 
alcances, con el ajuste final de, 
dicho individuo, y su le deóbilo. 

Dios guarde á V." muchos años. 
Habana 10 de Marzo de 1865.— 
El Coronel, C. de Lázmuela y 
Cliuvo.» • -

Y como liaya en la provincia 
diferentes pueblos t/ue llevan el 
nombré de Villaverde, y no se se
p a á cuál do ellos pertenecen los 
[sugclos á que se refiere, he dis
puesto publicarlo en el Boletín ofi
cial, para que pueda llegar á su 
coiíochniento; debiendo el Alcalde 
del pueblo de que proceda hacerlo 
saber á aquellos á los fines que en 
la preinserta contunicacion se ex
presan. León 7 de Mayo de 186&. 
—José María de Cossio. 

Núm. 152. 

' Junta provinoiaX 
DE INSTni'CCION'PÚBLICA. 

Para qiie esta Junta pueda 
tener exacto conocimiento do la' 
aplicación que reciben las cantida
des consignadas en los presupues
tos, municipales: para' gastos dé 
material de la primera cnsefianza, 
ycon el lin de qae estos fondos n» 
se distraigan del importante obje

to á queso hallan destinados,.apli
cando á las escuelas incompletas 
de temporada las disposiciones 
que sobre el particular rigen. para 
las elementales y superiores en 
cuanto, lo. permiten la, diferencia 
que entre unas y otras existo, ha 
acordado en, sesión de 6 del actual 
encargará los Alcaldes que por sí 
y con el doble carácter do Presi
dentes de las Juntas locales, aso
ciados de los Párrocos y Pedáneos 
de' cada pueblo, procedan inme-
dialaménlc á invcilir las-sumas 
consignadas en sus respectivos pre
supuestos para material do dichas, 
escuelas incpmpíplas en la forma 
que, atendidas las necesidades de 
cada escuela, estimen mas benefi
ciosa á la.cnseñanza. 
• De su inversión presentarán 
cuenta justificada á la aprobación 
do los Ayunlamicnlns y un ejem
plar do ella autorizada por el A l 
calde y demás personas que iiiter-
vinieren en la distribución de estos 
fondos con nota á su final en que 
je exprese la revisión, y conformi
dad do la municipalidad, se remi
tirá á esta Junta precisamente, an
tes de dar principio la próxima 
temporada deonseftanza y en igual 
época en los anos sucesivos.-

La Junta espera confiadamente 
que asi los Alcaldes confio las de
más personas, que han de interve
nir en este servicio; lo desempeña
rán cón el interés y celo que su 
importancia exige. León 7 do Ma
yo de 1865.—El presidente, José 
María de Cossio.—Benigno Reye
ro, Secretaiió-

Nün» 1331 

Se hall* vacante la plaza de 

Secretario del Ayuntamiento de 
Cubillos con la dotación anual de 
mil seiscientos reales, pagados por 
trimestre» del fondo municipal. 

Losaspiraiites,qiioá laeircuns-
lancia de ser mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud, diri
girán sus solicitudes competente
mente documentadas al AlcaU 
de, presidente.dé aquella munici
palidad, dentro del término de un 
mes que empezará á contarse des-
de el dia que se publique por ter
cera vez ol presente anuncio en éste 
periódico oficial, debiendo ser pre-
ferido el qué lenja los requisitos 
prevenidos, en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853. León 7 
de Mayo de 1865.—Jase Maria. 
de Cossio, 

Gaceta dol G do Mayo.—Núm. 120. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Real decreto. 

En el expediento y autos de 
competencia suscitada entro el Go
bernador de la provincia de León 
y el Juci de primera instancia de 
Fonsagrada, de los cuales resulta: 

Que formada causa por el ex
presado Juez á Domingo Fernan
dez, ¿lias Ronquin, Alcalde que 
se indicaba ser de Candin, provin
cia, de León, y otros, por haber 
invadido la venta del Sur del Puer-
to de Aneares, correspondiente á 
laparroquia deSanlaMaría de Rao, 
distrito municipal de Navia, pro
vincia de Lugo» contra ía voluntad 
del morador de la venta, llevándo 
se varios pellejos de vino, viendo 
el Juez comprobados los hechos, 
y que el último apeo y deslinde do 



los términos de los Ayonlamientos 
y provincias de que se ha hecho mé-
rilo, verilicailo en virtud de Renl 
piovirtion del Consejo de Castilla 
i.'ii 5 de Agosto de 1855, ponia 
I itera de cualquiera asomo de duda 
i|ue se suscitase que aun en él ca
so de que ejerciera' Fernandez el. 
cargo de Alcalde de Candin, su ¡n-
nistidura liabia desaparecido des
líe el momento que traspasó la lí
nea divisoria de su distrito J pro
vincia, se limitó á poner en cono
cimiento del Gobernador de la pro
vincia de León ia causa que seguia 
o.n persecución del delito córisig-
nndo en el art. 452. del Código 
|ieiial: 

Que continuando el Juez el su
mario, sé unió á los autos Ib licen
cia dada con anterioridad al pro-
vedimienlo criminal al dueño de la 
indicada venta del Puedo para te
nerla abierta al servicio público por 
.el A lcalde del AjfunlainienLa.de Na-
vi i, parlidojuilicial deFonsagrqda, 
provincia de Lugo; 

Que el Gobernador, do acuerdo 
con el Consejo provincial de León, 
requirió al Juez de inhibición, en' 
el concepto de íjué, para fallar so-
.hrc la inocencia ó culpabilidad del 
Alcalde, había que resolver"guber 
iiiilivaniente en el negocio la cues
tión pr¿yia dv fijación de los limi
tes de las provincias de Lugo y 
León y de sqs respectivos distritos 
judiciales de Fonsagrada y Villa-
franca del Vierzo y Ayuntamien 
tus de Nayia y Candjn:-

Que el Juez, de acuerdo con 
el Promotor fiscal, sostuvo su ju
risdicción, jundáiidaso en que e| 
ileslinüe gubernativo que se pro 
tende está ya hecho desde 1833 
y consorttido siiT h menor alte 
ración desde entóneos, y en 

.Hue cualquiera otro huevo y dis
tinto del que resulta formalinepte 
justificado quo quisiera hacerse 
no podria tenor efecto retroactivo 
para eximir al Alcalde de resppn 
sabilidad criminal por el delito pq-r 
metido 

Y que el Qoboj'nador insistió 
conforme con ol Consejo provin 
eial, en reclamar el negocio, sos
teniendo que los fundamentos del 
Juez np destruyen cualquiera ma 
la fé legal de los documentos de 
que se ha hepho mérito, y Ib neco-r 
sidail del propio deslinde. 

Vislo el arliculo 4-52 del Códi* 
go penal, relativo á los que sin al 
iñas robaren en despoblado: 

mero del Renl decreto de 4 de Ju
nio de 1847, que prohibe á los 
Jefes políticos (hoy Gobernadores) 
suscitar competencia enjuicios cri
minales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta esté reservado por la 
ley á los funcionarios de I» Admi
nistración, ócuandóeii virtud de 
la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa algu
na cuestión prévia de la cual de
penda el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar: ' • 

Considerando que no son apli
cables al caso presente ninguna de 
las dos excepciones del articulo y 
párrafo expresados del Real decre
to de 4 de Junio de 1847, no la pri
mera, por cuanto és absoluta y ex
clusiva la competencia de la Auto
ridad ¡udieial para perseguir ycás-
ligar el delito consignado en el ar
ticulo del Código penal quo en su 
ugar se monciona; no lasogund; 
porque existen ya en el Juzgado 
los más formales comprobantes del 
hecho quo se persigue, y la cuestión 
prévia, por consiguiente, viene ya 
á ser en el actual negocio toda la 
cuestión, yaqueíla precisamente 
para qué por punto general se ha-
llnn establecidos los Tribunales 
ordinarios; 

Conformándome con lo cónsul 
lado por el Consejo de Estado en 
pleno. ' 

Vengo en declarar mal for
mada esla competencia, y que no 
ha lugar á decidirla. 

Dado en Palacio á odio de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Está ruluicado de la Real 
mano.=EI Ministro de la Gober
nación, Florencio Rodrigue? Vaa-
monde. 

cclnmar de agravios, si con ella 
se cncucnlran perjudicados: en la 
inteligencia que pasado que sea di
cho término se procederá á sacar
se el resumen y su copia para/emi-
lii le á la aprobación superior. Ca-
baAasRaras'2 de Mayo ile 18C5. 
— E l Alcalde, Leandro Marqués. 
—Francisco López, Secretario. . 

DE LA AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

S E C R E T A R I A D E GOBIEUNO 

DE U 
Audiencia do Valladolid. 

Dlí LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucinnql de Caba-
ñag Raras. 

Concluidos jos trabajos del 
amillaramionlo de 1a riqueza indi
vidual de este municipio que lia 
do servir de base al roparliniiento 
que tiene que verificarse en el cor
riente arto, se halla espuesto al pú
blico en la Secretaria del mismo 
por el término de 12 diasá contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Rolelin oficial de la provinT 
cia, dpntipdp los cuales los poiir 
Iribuyienlcspueden enlerarsede la 

. En la Gacela del 2a.de Abril 
último, se halla insei-ta la siguien
te Real • orden expedida por-el 
Ministerio de Gracia y Justicia en 
244 del mismo. 

«En vista del. expodienle ins
truido en este Ministerio con mo
tivo de una comunicación dirigida 
por el de la Gobernación sobre si 
se entiende cumplida la pena de 
presidio extinguiendo en la cárcel 
el tiempo de su duración, y á quien 
corresponde en, tal caso expedir lii 
licencia do cumplido, la,Reina 
f'Q. D. G.J, enterada de cuanto 
resulla,'y considerando que si el 
condenado, hallándose en poder d 
la Autoridad, ó no eslándolo, se 
presenta ó fuere aprehendido, no 
puede sor responsable de la falla 
de cumplimiento de la-sentencia 
ejecutoria cuando aquella no pro
ceda de alguna causa ó motivo que 
le sea imputable; leniendo además 
en cuenta lo dispuesto en ol art 
28 del Código pemil, y do confor
midad con lo consultado por la 
Sección de Gracia y Justicia del 
Consejo do Estado, se ha servido 
resolver: 

1 . ' Que siempre que el reo 
condenado por sentencia ejecuto
ria, hallándose eii poder de la Au
toridad, permanezca en la cárcel 
ú otro lugiir.tod.o' ó parle del tiem
po de la duración de la pena que 
se le haya impuesto, so considera
rá qije extingue total ó parcial
mente su condena como si hubiese 
ingresado en el establecimiento des-, 
tinado al efecto. 

1° Que parji qpo tenga lugar 
la disposición auterioi', y no se ha
ga de ella una aplicación indebida 
y abusiva, se ha de pi'obar.compe-
lenlemente que la falta de ingreso 
del reo en pl correspondiente esta-

causa independíenle de su vo-
lúnlad: 

Y 5.° Que cuando el penado 
cumpla Intalmcule su condena de 
a manera exproada sin huber si
do alta, ni un solo dia, en esta
blecimiento penitenciarió, se le 
expedirá la licencia de cumplid) 
por el Gobernador de la réspecli-
va provincia eil cuyo purlo hubie
se permanecido. . 

De Real órifen lo ¡ligo á Y. , 
para los efectos consiguierites. 
Dios guarde á V . . . muchos áftos. 
Madrid 21 de Abril de Í b 0 5 . — 
Monáres.—Sr. Regente de la Au
diencia de...* 

Y dada cuenta en Sala de Có-
bierno, lia* acordado su ciimpli-
miento, y que se circule por medio 
de los Boletines oficiales de las 
provincias de este Ten ilorio, para 
que llegado á noticia de los Jueces 
de primera instancia del mismo, 
cúmplase cuanto en ellas se orde
na. Valladolid 6 de Mayo de 1805, 
—Por acuerdo de S. E. — El Se
cretario de Gobierno, Lucas Fer
nandez. • 

Visto el art. o.', párrafo prir clasificación que se ha hacho, y I blecimienlo penal procede de una 

DE LOS JUZGADOS. 

Lie- D. José María Sanchrz, 
Auditor honorario, de Marina,. 
Juez de primera. iitslaitcia de 
esla ciudad de León y su par
tido, ecl.' ' 

Hago saber: qüo por conse
cuencia del falleciniienlo ile Doña 
Paula Garcia Canseco, vecina que 
fué do esta ciudad; á instancia del 
Curador adlilSn del meiioi'D.Juau 
Rodríguez y Garcia. hijo de aque
lla, de acuerdo con el que lo es ad-
boria y de los demás herederos de 
la Dóña'Paula; á testimonio del in-
Trasciito escribano, se subasta una 
casa casco de osla ciudad, plazue
la de puerta Obispo, iiíun. cinco, 
que linda al Poniente dicha pía-, 
zuela, al Este con huertas del Ca
bildo Catedral, al Sur con casa do 
1). José Morcado, y al Norte con 
otra de D. Felipe Pascual: consta 
de plañía haja, un pequeño sótano 
y entresuelo, principal y segundo: 
ha sido tasada, sin deducción de 
cargas, en la cantidad de veinte y 
tres mil Irescienlos treinta y tres 
rs. vn. y está gravada con un cen
so de capital de tres mil cuaren
ta y cualro rs. y noventa y seis 
mrs. de réditos anuales, en favo1' 
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(le las memorias ile Doíia Leonor 
Quiñones de eüla ciudad. 

Las (leisonas «(lie (juieran i n -
leresarsc en la subasta, lo podrán 
verilicar el día dos de Junio mis 
próximo venidero y hora de las doce 
de su mañana en el local de Aur 
dicneiu pública de este Juzgado en 
que tendrá efecto el' remate, adju
dicándose al mejor poslgr: udvir-
licnilo que no se admitirá postura 
(jue no cubra la cantidad de veinte 
mil doscientos .ochenta y nueve 
rs. vn. y coi» el cargo menciona
do. Dado en León á siete de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y tres. 
—José María Sartcliez.—Por su 
mandado, Ileliodoro de las Va
llinas. 

P - Gm/orio Marli'ne's Cepeda, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Miaño y su par
tido: 

Hago saber; que en él juicio de 
abiiHeslato por muerte de Micae
la Garande, vecina que filó de És-
eáro, he acordado sij- participe el 
lallocimienlo de esta por medio de 
edictos á su hermano Juan Garan
de ausente de ignorado paradero, 
quelambion fué vecino del mencio
nado piieblo. Dada en Ríaño y 
Mayo cuatro de mil ochocientos se
seóla y tres.—Gregorio M. Cepe
da.—De su orden, Manuel Vega. 

,. ANUNCIOS OFICIALES. 

JUNTA ENCARGADA 
• de la «onstruccioa, ilo vestuarios, para los 

depósitos de tintnWa para ultramar.. 

,E1 brigadier D. Francisco Canaleta de 
Morales, Gefede la primera brigada 
de la primera división de Infanleria 
del primor ejército y distrito, y Pre
sidente de la c.xpi'er.ada Jimia. 

Hace saber: que' en virtud'de la 
Real orden de 4 de Marzo del presen 
te año, comunicada por el Excmo. se 
ñor Otpitim general de este distrito 
en 1*2 del mismo, deben construirse 
para los citados depósitos cuatro 
mil pares de borceguíes y cuatro mil 
bolsas de aseo, compuestas de peine, 
espejo, tijeras, duda!, hilo blanco y 
negro, alfiletero con dos agujas, boto
nera y cepillos de ropa. calzado y boto
nes. E n su consecuencia se convoca 
para la subasta que tendrá lugar á 
las doce de la mañana del día 7 de 
Jimio del corriente año, en el local 
que en el edificio de Santo Tomtis 
ocupau las oficinas del Estado Mayor 

General del primer ejército y distrito. 
. Los que gusten interesarse en es

te servicio podnin hacerlo por si ó 
por persona competentemente ¡into-
rizada, con arreglo al pliego de con
diciones y modelo de proposición que 
se acompaña. 

Madrid 20 de Abril de. 1863.J-E1 
Brigadier Presidente, Francisco Ca
naleta de Morales. 

MODELO DE PROPOSICION. 

E l que suscribe, vecino de 
enterado del pliego de condiciones 
para la. contrata de cuatro mil pares 
de borcegnies y cuatro mil bolsas de-
aseo, compuestas de peine, espejo, 
tijeras, dedal, hilo blanco y negro,' 
alfiletero con dos agujas, botonera y 
cepillos de ropa, cal/ado y botones, 
para los depúsitos de bandera pa
ra Ultramar establecidos en la l'e-
ninsula é islas adyacentes, conforme 
en todo con el referido pliego y 
tipos, ofrece encargarse de la cons
trucción á Ibs precios siguientes: 

Por cada par de borceguíes 
Tantos rs. Tantos cénts. 

Por cada bolsa de aseo completa 
. rs.. cénts. 
Presentando la carta de pago del 

depósito de los veinte mil rs. en eféc 
tivo, ó su equivalencia en papel del 
Estado, que previene la condición 
tercera. para garantir esta proposi
ción y afianzar el contrato. Madrjd 

de . de 18 

Fecha y firma ¿el proponente. 

P L I E G O de condiciones para la subas • 
la (pie ha de celebrarse en esta corle 
para la construcción de los efectos del 
vestuarioy equipo que á continuación 
seexpresan paralosdepósilosdeban-
derapara Ultramar, cstallecidosen la 
Península e Islas adyatentes, cuyo 

acto tendrá luyar el día siete de J a -
uiodet año adtualante la Junta en
cargada de la construcción de vestua • 
rios para dichos depósitos. 

1. \ Los efectos que han de cons
truirse son: 

4,000 pares de borseguíes, de l ." 
y 2.' tal|a por mitad, siendo de 2.' 
los iguales al tipo. 

4,000 bolsas de oseo completas y 
compuestas de peine, espejo, tigeras, 
dedal, hilo blanco y negro, alfiletero 
cou dos agujas, botonera y cepillos 
de ropa, calzado y botones. 

2. ' Los modelos de todos estqs 
efectos aprobados de Reíd orden y 
marcados con el sello correspondien
te, servirán de.tipo pora lacoustruc-
ídon y admisión de los efectos expre
sados en la condición anterior, los 
cuales se pondrán de manifiesto en el 
acto del remate, y podrán verse desde 
la publicación del presente en el re
ferido local de Santo Tomás todos los 
días no feriados desde las doce á la 
una de la mañana. 

3. " Para tomar parte en el rema
te se depositarán Veinte mil rs. 
vn. en efectivo, ó bien su equi
valencia en papel del listado, en 
la Caja general de Depósitos de esta 
córte, cuya carta de pago se entre-, 
gorá en el acto de presentar la cor
respondiente proposición .en pliego 
cerrado, arreglado al • modelo que se 
publicará con el anuncio, y se acom -
parlará á este pliego, firmada por el 
proponente. 

4. ' La cantidad depositada de que 
habla la condición tercera será, no 
tanisólo cómo garantía de la proposi
ción, si que también para afianzar el 
cumplimiento del contrato,en el casq 
dequelefuese adjudicadocomú mejor 
postor, cuya carta de pago será de
vuelta al interesado si su proposi
ción no fjiere admitida, y de serlo, 
se depositará en la Caja general de 
Ultramar establecida eii esia córte 
hasta que'quede finalizada la en
trega de todos los efectos que cons
tituye sii compromiso. 

5 / Las proposiciones se presenta
rán al Presidente de la Junta antes 
de constituirse en Tribunal de subas-' 

.ta,.y no se podrán admitir mas, ni 
retirar las presentadas, principiado 
el acto del . remate. Tampoco.se ad
mitirán las que carezcan de las ga
rantías prevenidas, las queno estén es
trictamente arregladas al modelo de
signado, y las que fuesen superiores 
al precio limite, el cual se hallará 
.consignado en un pliego cerrado y se
llado'que será abierto por el Sr. Pre
sidente del Tribunal de -subasta, des
pués de leídas los indicadas proposi
ciones. • ' 

6. * Si los autores de las proposi
ciones no se hallaran presentes en el 
acto del remate,' las personas que los 
representen irán provistas del poder 
suficiente al efecto, que exhibirán al 
Tribunal de subasta para hacer cons
tar en el expediente está circunstau. 
cia; cuyo documento les será devuel
to si no causare efecto su proposi
ción. 

7. " Antes de abrirse los pliegos 
cerrados podrán exponer sus autores 
& la Junta las dudas que se les ofrez
can, y pedir las esplicaciones necesa
rias; en el poncepto de que abierto el 
primer pliego nb habrá lugar á ob 
servncíones y esplicaciones de ningiin 
género que interrumpan el acto,. 

8 / Si entre las proposioiones pro 
sentadas' hubiese dos ó nías iguales y 
admisibles, contenderán sus autores 
entre sí, manteniéndose abierta la 
licitación mientras hoya pujas, las 
cuales se harán al. tanto pqr ciento 
del total importo del servicio', y no 
sobre determinados efectos. Cerrada 
la licitación, el Presidente del tribu 
nal declarará aceptada en- el acto la 
proposición que resultare mas venta 
josa; pero si los autores de las propo 
siciones iguales no entrasen en con 
tienda, resultando por consecuencia 
que ninguno mejora la suya, el T r i -

/ bimal' resolverá la cuestión' por la 

suerte, declarando aceptada la quff 
haya salido favorecida por esta. 

9..* E u e l caso quo resulten: dos -
ó. mas proposiciones dentro del precio 
límite^ que,diere lugar á operaciones-
para saber de una, manera positiva la 
que ofrezca mayor ventaja, el Presi
dente de la Junta marcará el tiempo-
que sea necesario, para dicha opera
ción, dentro, del cual so publicará ta
njas, ventajosa. 

10. E l contratista deberá entre--
gar el todo de los efectos contratados 
en dos plazos: el .primero & los tres 
primeros meses, á contar desde la fe- • 
cha en que recaiga la Real aproba
ción de la subasta, y el segundo d e n 
tro del mes siguiente. 

11. Las construcciones podráha--
cerlas el contratista en el punto ó 
puntos, de la Peninsula que • mas le 
cojivenga, con tal deque llene la con
dición-de entregar los efectos en los 
que se le designen. 

12. E l contratista estará obliga
do á poner- los efectos en los puntos 
de residencia de los depósitos, ó en 
donde se necesiten, siendo de; su 
cuenta y responsabilidad los gastos 
de empaque, conducción, cargue y 
descargue, asi como también los dere
chos Reales, Municipales, ó cualquie
ra otro quo se hallare establecido "y 
deba costearse durante el trasporte, 
el cual hasta la llegada y entrega de 
los efectos en los puntos que se. les 
designe será de su cuenta. 

13. Los efectos serán precisamnn-
te reconocidos por una comisión ro-
oe-ptora de im Ocfe y dos capitanes 
que nombre el Capitán General del ' 
distrito á que corresponda el depósi
to de bandera á que fuesen destina
dos aquellos, con asiste'ncia del Gefo 
del indicado, depósito, el cual facilita
rá al contratista un documento pro
visional de entrega al recibirlos, 

14. Si del referido exámen por la 
Comisión receptora na 'aparecieso 
conformidad acerca de la hechura y 
calidad de los efectos entre sus indi
viduos y.el contratista, senl el que 
decida el Excmo. señorCapitah Gene
ral de| distrito donde tuviere lugar la. 
presentación de aquellos. 

15. El importe de los efectos quo 
entregue el oóntratista en' los pía • 
zosquese marcan, será satisfecho en 
Madrid ó en otro punto do la Penín
sula, si así conviniere, • por la Caja 
General de Ultramar, en virtud de 
órdendel Ministerio de latiuerro, pré-
via la consulta del Capitán General 
de Castilla la Nueva, con presencia 
de los recibos comprphuutes de la en
trega que facilitarán al contratista 
los Jefes.de los depósitos, como docu
mentos definitivas después que recai
ga la aprobación de la Junta' queju-
terviene en la adquisición por con-
trata de las referidas prendas. 

JO. S i el rematante ó rematan
tes no cumpliesen las condiciones do 
este pliego, en los plazos que en. el 
mismo se señalan, perderán irremisi
blemente por completo, la cántida ' 
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á que ascienda el depósito que como 
gnranth'. al cumplimiento del contrato 
tengan huello, quedando además ¡>ro-
hilndoá los mismos solicit «r prórogas 
para la construcción, á que no se ac-
CJd'irá bajo ningún pretesto. 

17. L a adjmlicacioA del remate 
no tendrá valor ni electo hasta que 
recaiga la Real aprobación. 

18. Los derechos de escrituras y 
demis que paedan originarse en el 
acto del remate, serán de cuenta del 
contratista. 

19. De las causas y recursos que 
puedan promoverse y sean peculia
res del asunto, ha de conocer pre
cisamente el Juzgado de la Capitanía 
General de Castilla la Nueva', y en 
las apelaciones correspondientes el 
Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina. Madrid 20 de Abril de 1863. 
Kl Brigadier Presidente, Francisco 
Canaleta de Morales. 

JIJOTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

Conformo ¿i lo dispnoslo por 
S. M. en el Real den-elo do 1.0 de 
Junio del ano de 1800, se llama á 
('.vnmen puní jiroveoi" dos plazas de 
Auxiliares de Esladistiea <iiie lian 
resultado vacanles en provincias, 
y s i hallan dotadas con el sueldo 
de 5.000 rs. anuales cada una. 

Los aspirnnlcs presentarán sus 
solicitudes tliteum<!iilií(J¡irt con la 
partid» de bautismo ycerlificacion. 
de Imena conduela, y escritas de 
su puño y lolrn, denlro del mes, á 
eoular desde la publicación de este 
ammeio on la (lácela, y al mes y 
medio de la misma publicación de-
henin bailarse en Madrid, sc^unlo 
dispuesto en el reglanicnto de 12 
de Junio de ¡ujuel arto ó instruc
ción de 21 de Octubre siguieulo, 
cuyos arlk'ulos, en la parte que al 
presente caso se refieren, son los 
siguientes: 

Artículos del mjtamuilo do 12 
de Junio. 

9.° Losnspiranlfe dirigirán so-
licilud escrita de su puño y letra 
luir conduelo do los Gobcrnadercs 
ile. las respectivas provincias alVi-
i'i'pi'esideule de la Comisión de Es
ladistiea general -del. Ilcino, expre
sando su edad, el pueblo de su re
sidencia y señas de su dnmiuilio. 
Hentrodel mes y medio de la pti-
Mifíicioñ en /a Cácela deberán los 
aspirantes preseíilarso en Madrid. 

2 1 . Lusexámenes para bis pla
zas de Auxiliares de las Secciones 
de provincia versarán sobre las ma-
lerias sigtiienles: 

l'iScritui'a. 
(¿ramálica cnsleüana. 
Ariluiclica y uocioucs de Geo-

niptria. 
Nociones i'e Gengrafia. 
Foniiiicion de oslados. 

—4 
Exlracto de cxpcdietites. 

22. Para que so forme juicio 
de la expedición que lengano pue
dan adquirir los aspirantes o ír el 
manejo de expedientes trabajarán 
durante Iros dias á las órdenes d.d 
Secretario de la Comisión, quien 
presentará al Tribunal'sus Iraba^ 
jos con la opinión que hubiere for
mado. • 

29. El Secretario de la Comi
sión anuncínrá al público, por me
dio do la Gaceta y de un cuadro 
que se lijará cu la portería de la 
Comisión, el dia en que liáyaii do 
comenzar los ejercicios. 

59. Para ser admilido á e x á -
men se neccsila: ' 

1. ° Ser español. 
2. ° Tener la edad de 18 á 40 

años. 
44. Todo el que solicitare in-

gréso en Estadística habrá deucru-
dilar su buena conduela. 

En igualdad de aptitud, serán 
titulos de mérito y preferencia los 
grados académicos del aspirante, 
los idiomas extranjeros que pose-
yero y los servicios que hubiere 
prestado en cualquier carrera. 

Artículos de la instrucción de 21 
de Octubre. 

20. El Secretario de la Comi
sión central dará ocupación en la 
olicina, confoinie vayan presenl/ui-
duse, á ios aspirantes que reúnan 
los requisitos expresados en el ar
ticulo 59 del reglamento, y des
pués de los tres di,is de ocupación 
y trabajo que señala el a i l . 22 con
signará en cada expediento indivi
dual el conceplo que hubiere for
mado do la respectiva capacidad y 
aplicación. 

22. El Tribunal, enterado do 
los expedientes individuales, do 
los trabajos presentados y dolos 
informes do la Secretaria procede
rá á los demás ejercicios, que con
sistirán, 

1. " En escribir á la voy, un 
trozo do lectura que un empleado 
de la Sacrotan» habrá dicladodu-
rante 15 minutos á todos los as
pirantes reunidos. 

2. ° En la couteslacion en 20 
minutos á cuatro preguntas saca-
dus de entre 40 coutoniilus en una 
urna sobre las materias que se ex
presan en el ai:l. 21 del reglaineu-
to, disli'ibuidas del modo siguiente: 

Quince do Gramática caste
llana. 

Diez de Arimclicn. 
Cinco de nociones de Gco-

melria. 
Diez de nociones de Geografía. 

5.° En la formación.'' 
do un estado r l ^ i S " 

. , „ { no de liora 
V 4." En el exh-uc-j y n,t.j¡a. 

lo de un expediente. . .\, 

Par.i osle ejercicio la Secreta
ria facilitará lauibieu á los iult'ie-

sados los antecedontes que crea in
dispensables. 

Concluidos que sean los ejer
cicios, elTribuual fonnarácon des
lino a la Yicepresiilencia una relnl 
cion de lodos los aspiranles apro
bados por el orden do mayor m é -
rilo. 

27. Los documentos que los 
interesados acompañen á sus ins
tancias les serán devueltos bajo el 
correspondiente recibo si los recla
man con posterioridad. 

2 á . El Tribunal para propo
ner, ó en su caso para decidir, ten
drá presente la buena conducta 
acreditada, asi como las demás 
circunstancias meritorias que es
pecifica el art. 44 del reclamen lo. 
Madrid 4 de Mayo de mr i .=EI 
Vicepresidente, AlejandroOliván. 

ANUNCIOS PAtmCULARES. 

ESTADO DE BENAVENTE. 

ADMINISTRACIÓN DE MAYOROA. 

En la Administración general del 
Excino. Sr. Duque de Osuna y del In
fantado, calle de Don Pedro, núm. 10 
en ¡Madrid y on la siilialtcrna de itena-
venle que desempeña D- Zenmi Alonso 
Rodrigue/., se ailmilen hasta el dia 10 
del próximo Junio, proposiciones para la 
compra del Cato de fitlamiem do Ter
rados conel Prado de Sla. Colomba en
clavado dentro de él, de caber Indo unas 
'J20 fanegas de tierra poco mas ó menos, 
bajo el lipu y coiuliciones lirniailas.pnr el 
que suscribe que se hallan de maniiies-
lo en dichas oficinas de Madrid y liena-
ventc. 

Llegado el dia 10 á la una de su lar
de, se abrirán públicamente á presencia 
de Escribano, tanto en Madrid ante el-
Administrador general, conloen Maynr-
ga Casa-Palacio ante el expresado señor 
llodiigiicz, las proposicimios que de di
ferentes pantos se les remita por el cor
reo, en las que los propoiienlcs deherim 
anillar l¡:s señas de su domicilio y se ad
judicará la linca al que hiciese mejor 
postura sobre el Upo señalado, luego 
que, conocido el resu'.lado de esta su
basta doble, merezca la aprobación de 
S. E . Los inlcresadosósus ropresonlan-
les pueden presenciar la aperlnra de los 
pliegos Madrid 29 de Abril de 1863.— 
El Administrador general, Joaquín de 
Hoblcdo. 

En la Administración general del 
Excino. Sr. Diique do Ósiuia y del In
famado, calle de I). Pedro, niiín 10 en 
Madrid y en la suballernu de lieiiav'ente 
que desempeña D- Zcnon Alonso Kodri-
guey,, se admiten hasla el (lia 20 de Ma
yo próximo, pmiiíisicioiiea para la com
pra de las lincas tituladas Las Molas, 
Callejas y Lagunas, Reliarla, Gartii-
biias. Cifran y Tirso, y Arañas, de 
caber lodo unas 88 y media fanegas en 
tériuino de Mayorga, bino el lipo y con
diciones firmadas por el que suscribe, 
que se hallan ite nianilioslo en dichas 
oficinas de Madrid y lienavoiile. IJS pro-
posiciones pueden hacerse en.pullo ópor 
iinens según sus respectivos iipos. 

Llegado el dia 20 á la una de su tar
de, se abrirán piiblicamenle á presencia 
de Escribano, lanío cu Madrid ante el 

Administrador general, como en Mayor
ga Casa Palacio ante el expresado se
ñor Hodrigiie/., las proposiciones que de 
diferentes puntos se les remita por el 
correo, en las que los propoiiciiles debe
rán aiiiili'ir las señas de su doinicilio y se 
adjudicarán las l'mi-as al que hiciere me
jor poslura sobre el tipo seiialado, luego 
que, conocido el resultado de esta subas-
la doble, merezca la aprobación de S. E* 
Li):; interesados ó sus represenlaules pue
den presenciar la aperlnra de los pliegos. 
Madrid 29 do Abril de 1863.—El Ad
ministrador general, Joaquín de Uo-
bledo. 

En la Adniinisfracion general del 
Excmo. Sr. Duque de Osuna y del In
finitado, callo de¡D. Pedro, nitíii. 10 en 
Madrid, y en la suballenui delienaveu-
leqitu desempeña ü. Zenon Alonso Ito-
drignez, se admiten hasla el dia 20 del 
próximo Mayo, proposiciones para la 
compra del Monte r/rande. pertenencien-
le á S. E . en termino de Mayorga, que 
mido unas 2.800 fanegas de "tierra poco 
mas ó menos, ba'o el lipo y condicio
nes firmadas porel que suscribe, queso 
hallan de manifieslo en dichas oficinas 
do Madrid y iteiuiventn. 

Llegado el dia -0 a la ana de sn lar
de, se abrirán públiisinienle á presencia. 
de Escribano, laido cu Madrid anle el 
Adiniiiislrader general, como en Major-
ga Casa-I'alacio ante el expresaüo se
ñor Itodnguez, las propusiciones quede 
diferentes punios se les rémila por el cor
reo, en las que ios proponenlos deberán 
anotar las señas de su domicilio y se ad
judicará la (¡lira al que hiciese mejur pos
lura sobrií el lipo señalado, '"1-D0 <|ue 
conocido el resullado de esta subasla ilo-
ble, merezca la aprobación de E . Los 
inleresados ó sus represenlantes pueden 
presenciar la apertura de los pliegos. Ma-

-drid 2!) de Abril de 1863.—El Adminis-
Irador general, Juaquin de llobiv lo. 

En. la Adiniiiislracion general del 
Excmo. Sr. Duque, de Osuna v del In
fantado, calle de D. Pedro, núin. 10 en 
.Madrid, y cala subalterna de üenaven-
le que desempeña D. Zenon Alonso lUi-
driguez, se artinilcn desde la fijación de 
osle anuncio hasla el dia 30 del próxi
mo Muyo, proposiciones para la compra 
de la IMirsa de San Llórente, en lér-
mino de Mayorga, de unas í . 0 9 0 fane
gas poco nías ó menos, bajo el tipo y 
condiciones livmadas por d que suscri
be, que so hallan do maniliiislo en di
chas oficinas de Madrid y lienavenle 

Llegado el dia 30, a la una de su 
larde, so abrirán públicuinentc á pre
sencia de Escrihano, lanío en Madrid 
anle el Administrador general, como en 
Mayorga Casa -Palacio ante el expresa
do señor Hodriguez, las proposiciones 
que de ditercnles puntos se les remita 
por el rorreo, en las que los proponen-
Ies deberán aiiolar las señas do su ilo-
ndcilio y se adjudicará la linca al que 
hiciese mejor postura sobre el tipo se
ñalado luego que, conocido el resultado 
de esla subasla dublé, merezca la apro
bación de S. E. Los interesados ó sus 
represenlantes pueden presenciar la 
apertura de los pliegos. Madrid 21) ile 
Abril de 1803.—El Administrador ge
neral, Joaquín de Hoblcdo. 

Tjipreula ilti Jos¿ G . Ueiloailo, Platoria?,7 
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